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I. INTRODUCCIÓN 
 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, 
considera necesario y oportuno contratar la Prestación de servicios Profesionales. 

 
Que según los artículos 209 y 211 de la Constitución Política, la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones, en aras de permitir a las entidades públicas 
asignar tareas, funciones y competencias en sus subalternos o en otras autoridades. 

 
En Colombia, el aumento acelerado de la urbanización ha implicado la concentración de la 
población y con ello el surgimiento de nuevos fenómenos como la metropolización, en donde la 
conurbación se muestra como una sola mancha urbana, que incluye más de dos municipios los 
cuales: se establecen en función de diversas jurisdicciones locales, con instituciones encargadas de 
la administración y la planificación de asuntos urbano-regionales así como del diseño de 
instrumentos para la articulación, cooperación o armonización de acciones entre las distintas 
localidades frente a los retos de la competitividad y la globalización, la sostenibilidad del desarrollo, 
la generación de empleo y la equidad social como nuevos paradigmas de la planeación urbana. 

Por lo que la metropolización no es más que la integración de diversos centros urbanos y sus áreas 
de influencia, que resulta de la dispersión de la población y de actividades por el territorio, que 
articula simultáneamente con los centros urbanos para formar un Sistema. Mediante ordenanza 
departamental N.º 028 de 11 de diciembre de 1981, se crea el área Metropolitana compuesta por 
los municipios de Barranquilla, Puerto Colombia, Soledad, Malambo y Galapa. Así mismo, se reitera 
mediante Acuerdo Metropolitano N.º 004 de 2000, el cual reguló las Directrices Generales de 
Ordenamiento Territorial Metropolitano y estableció desde esta fecha como hechos 
metropolitanos: 

 
1. Sistema ambiental constituido por los ecosistemas ambientales estratégicos, plan de 

manejo de residuos sólidos. 
2. Espacio público constituido por las zonas que conforman el sistema ambiental 

metropolitano y los parques de escala metropolitana. 
3. Desarrollo económico. 
4. Transporte y conectividad constituido por el sistema vial metropolitano y el sistema de 

transporte masivo. 
5. Vivienda de interés social nueva. 
6. Equipamiento colectivo constituido por aquellos destinados a salud, educación, 

recreación, cultura, transporte y mercadeo de escala metropolitana. 
7. Servicios públicos domiciliarios. 
8. Educación y desarrollo tecnológico. 

Razón por la cual, las grandes aglomeraciones urbanas enfrentan diversos y complejos problemas, 
relacionados “con la seguridad, la movilidad, la prestación de servicios públicos domiciliarios, la 
creación de entornos productivos que permitan la generación de riqueza colectiva y la articulación 
a los sistemas de naturaleza regional y nacional que los contienen los cuales ponen en evidencia la 
capacidad institucional metropolitana para hacer frente a las necesidades mediante “una 



 

 

administración y planeación coordinada y conjunta del desarrollo”. De acuerdo con el DECRETO 
ACORDAL N°. 0801 DE 2020 (7 DE DICIEMBRE DE 2020) “POR EL CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALDEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA”. asignó en su artículo 55º las funciones de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico encargándole de: 

 
“Promover espacios de intercambio y trabajo conjunto con los municipios del área metropolitana y 
con instituciones relacionadas con el crecimiento económico de la ciudad y la vocación productiva 
de su área de influencia económica, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente”. 

 
En el artículo 57 dispone las funciones de la Oficina de Competitividad e Innovación, la cual señala 
“Promover y gestionar estrategias guiadas para orientar el desarrollo económico del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde una perspectiva global, con énfasis en los 
sectores de comercio, industria, turismo y de servicios, guiados a generar empleo y apoyar la 
innovación y el emprendimiento, en el marco de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo 
vigente.” 

Que el Plan de Desarrollo Territorial Barranquilla a Otro Nivel 2024-2027, en su artículo 5.5.4 
establece la Informalidad Laboral enunciando: los indicadores de empleo permiten conocer las 
dinámicas económicas de la Ciudad. Es fundamental comprender las condiciones de empleabilidad 
de la población para diseñar proyectos acordes a su formación, capacidades y especialmente la 
vocación económica de nivel local. Respecto al nivel de la tasa global de participación laboral de 
Barranquilla es significativamente menor a la de las tres ciudades mas grandes del País (Bogotá, 
Medellín y Cali) y también está por debajo del promedio de las capitales intermedias, aunque la 
brecha se ha cerrado en el tiempo. Durante el 2021 y 2022 se alcanzaron tazas del 65% 
distanciándose de la tendencia de las otras ciudades de la región caribe y acercándose mucho mas 
a las de las grandes capitales (Probarranquilla, 2023). 

La Competitividad, a nivel Nacional, según el Ministerio de Industria y Comercio, las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MiPymes) contribuyen con el 80% del empleo en el país y 
representan menos del 40% del producto interno bruto nacional. Para la Asociación Colombiana de 
Pequeñas y Medianas Empresas (ACOPI), la mitad de las (MiPymes) del país quiebra después del 
primer año y solo el 20% sobrevive al tercero. Unas de las posibles causas de esta cifra es el limitado 
acceso a educación empresarial que poseen este tipo de organizaciones y la escasa inversión en 
servicios de consultoría especializada, lo que restringe el desarrollo de las capacidades 
organizacionales necesarias para su adaptación o respuesta a los cambios del entorno. 

 
El sector empresarial enfrenta problemáticas relacionadas con el bajo nivel de desarrollo de 
habilidades propias de los emprendedores y empresarios para dirigir sus negocios. A esto se suma 
el limitado apalancamiento financiero, la ausencia de modelos de negocio replicables y escalables 
en el tiempo, la baja adopción tecnológica y la falta de capacidad para responder de manera 
oportuna y pertinente a las necesidades del entorno. Además, el desconocimiento de las 
condiciones del mercado y la escasa proyección de acceso de nuevos mercados llevan a un manejo 
inadecuado de las finanzas, la utilización de técnicas de producción artesanal y, por ende, a no 
contribuir al mejoramiento de su calidad de vida. Por lo tanto, es necesario enfocar esfuerzos en 
proporcionar herramientas a los trabajadores independientes informales y microempresarios, así 



 

 

como a la ciudadanía en general que ejerza alguna actividad económica, para fomentar la 
competitividad y el desarrollo sostenible de sus emprendimientos en la ciudad de Barranquilla. 

 
Se requiere una mayor articulación entre la academia y el sector productivo para impulsar la 
investigación aplicada al desarrollo de conocimiento especializado que sustente y mejore los niveles 
de productividad, competitividad y complementariedad. Es necesario apoyar a las empresas 
existentes en el desarrollo tecnológico, la innovación para la competitividad, la productividad y la 
generación de empleos de calidad, lo cual implica la articulación con las políticas nacionales y la 
complementariedad entre los entes territoriales, para lograrlo, se necesitará un nuevo espacio de 
interacción donde haya coordinación entre la Gobernación del Atlántico, los municipios del área 
conurbada y los gremios. 

En desarrollo de lo anterior, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico a través de su Oficina 
de Competitividad e Innovación, se proyecta un plan de trabajo dentro de la vigencia 2025 que 
conlleve a brindar una solución a la problemática identificada del poco apoyo a emprendedores y 
empresarios (pymes y mypimes) en el proceso de fortalecimiento empresarial de sus negocios para 
el incremento de su productividad a nivel local y nacional; lo anterior, para el cumplimiento de la 
meta establecida por medio de asesoria en la promoción de la oferta institucional de formación y 
capacitación ofrecida para la generación y consolidación de negocios, como alternativa de 
financiamiento para el fortalecimientos de sus actividades productivas mediante el componente de 
sostenibilidad empresarial. 

 
Por consiguiente, es primordial para el Distrito enfocar esfuerzos para entregar herramientas a los 
trabajadores independientes, informales y microempresarios y a la ciudadanía en general que 
ejerza alguna actividad económica para la reactivación económica, fomentar la competitividad y 
desarrollo sostenible de la ciudad de Barranquilla, conforme a los cambios estructurales que 
requiere la nueva dinámica socioeconómica, producto de las medidas de mitigación ante la 
pandemia adoptadas y las perspectivas a futuro en términos de salud pública. Por ello, es primordial 
poner a disposición de los habitantes del Distrito de Barranquilla, las iniciativas y programas dentro 
de la oferta institucional que ofrece a Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto el Distrito de Barranquilla requiere contratar la 
prestación de servicios profesionales a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico para afirmar 
el cumplimiento de las funciones del área. Así mismo, el Manual de Contratación del Distrito de 
Barranquilla, dispone que la planeación y estudios previos de la contratación deben ser elaborados 
por la Secretaría o dependencia a cargo de la necesidad a contratar 

 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 



 

 

II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

• Empleo y Desocupación 
 

Para el mes de diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo que 
representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (10,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 2023 fue 63,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,4%). 

 

 
En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa global de participación 
se ubicó en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 2023 estas tasas fueron 66,3% 
y 59,5%, respectivamente. 

 

• Principales indicadores del mercado laboral1 

 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

 
Total nacional mensual 

 
Para el mes de enero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 11,6%, lo que 
representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (12,7%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,1%, mientras que en enero de 2024 fue 63,3%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,7%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (55,3%). 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ene2025.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ene2025.pdf


 

 

 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 

En enero de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
11,1%, lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto a enero de 2024 
(12,4%). La tasa global de participación se ubicó en 65,7% y la tasa de ocupación en 58,4%, estas 
tasas en el mismo mes del año anterior fueron 65,9% y 57,7%, respectivamente. 

 

 
Total nacional trimestre móvil 

 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025 fue 
9,6%, lo que representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil 
noviembre 2023 - enero 2024 (10,6%). La tasa global de participación se ubicó en 64,1%, mientras 
que en el mismo periodo del año anterior fue 63,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,9%, lo 
que representó un aumento de 0,9 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2023 
- enero 2024 (57,0%). 



 

 

 

 
 
 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 

En el trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 9,4%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales 
respecto al mismo periodo del año anterior (10,4%). La tasa global de participación se ubicó en 
66,1% y la tasa de ocupación en 59,9%, estas tasas en el trimestre móvil noviembre 2023 - enero 
2024 fueron 66,5% y 59,5%, respectivamente. 

 

Población ocupada según rama de actividad, mes enero 2025 

 
En el mes de enero de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.903 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Comercio y reparación de vehículos (1,1 puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de 
comida (0,9 puntos porcentuales) y Administración pública y defensa, educación y atención de la 
salud humana (0,6 puntos porcentuales). 



 

 

 

 

 
Población ocupada según posición ocupacional, mes enero 2025 

 
En enero de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional 
con 2,8 y 1,9 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025 

 
Para el trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 
que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (30,9%), Riohacha (16,8%) y 
Florencia (14,9%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Neiva (8,6%), Villavicencio 
(8,0%) y Medellín A.M. (6,9%). 



 

 

 

 
 
 

PRINCIPALES RESULTADOS2 

 

 
 
 
 
 
 
 

2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-ene2025.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-ene2025.pdf


 

 

 

 
 



 

 

 

 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)3 
 

Evolución general de los subsectores de servicios 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (diciembre 2024p / diciembre 2023) 
En diciembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con diciembre de 2023. 

 
 

 

3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-dic2024.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-dic2024.pdf


 

 

 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (diciembre 2024p / diciembre 2023) 
En diciembre de 2024, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con diciembre de 2023. 

 

 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (diciembre 2024p / diciembre 2023) 
En diciembre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con diciembre de 2023. 



 

 

 

 
 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - diciembre 2024p / enero - diciembre 2023) 
En lo corrido de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 
2023. 



 

 

III. TÉCNICO 

Para la consecución del objeto contractual “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR LA ASISTENCIA A LA GENERACIÓN Y FORTALECIMIENTO A UNIDADES PRODUCTIVAS 
SOSTENIBLES INNOVADORAS Y COMPETITIVAS”, se requiere contratar un (01) Profesional en 
Relaciones Internacionales, con amplia experiencia para satisfacer la necesidad de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico para cumplir con las funciones descritas en el Decreto Acordal 0801 
de 2020 con el objetivo de contar con la asesoría para la gestión de los planes y proyectos de inversión. 
Para lo anterior, resulta necesario contar con el personal competente para el desarrollo y 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato: 
 

PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DE CADA 

CONTRATO 

 
 

 
Profesional en 

Relaciones 
Internacionales con 

treinta y seis (36) 
meses de experiencia 

profesional. 

 
1. Brindar asesoría profesional en la elaboración y/o presentación de 

estrategias y/o actividades que guíen la gestión de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico. 

2. Asesorar la gestión de proyectos estratégicos de la secretaria, para el 
cumplimiento de metas y objetivos propuestos. 

3. Brindar asesoría en el análisis del sistema socio económico de la ciudad, 
mediante la presentación de informes actualizados del 
comportamiento del comercio. 

4. Las demás que se requieran con la ejecución del contrato. 

 
 
 
 

 
$48.000.000 

 
 

OBLIGACIONES GENERALES 
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 

de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 

cuentas de la Secretaría General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría 

Distrital de Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 



 

 

10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro 

normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito. 

13. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 

II. 

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

15. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA4 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de 
empresas del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que en el año 
2024 y lo que va transcurrido del año 2025 se suscribieron en el Distrito de Barranquilla 8.307 
contratos por valor de $526 mil Millones, donde participaron 5.229 proveedores, los cuales se 
relacionan a continuación: 

 

Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que los contratos con objetos 
relacionados al expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una 
participación del 99,98% (8.307 contratos). Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los 
contratos ejecutados por proveedores no plurales: 

 
 

 

4https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 

 

De forma general, en las siguientes gráficas se establece la comparación de la cantidad de contratos 
y el gasto mensual de la entidad, en el año 2024 y lo que va transcurrido del 2025. 

 

 
El valor total estimado por entidad, como resultado de contrataciones similares cuyos códigos 
clasificadores de naciones unidas están relacionados con los descritos en el presente estudio se 
describe en gráfica a continuación: 



 

 

 

 
 

En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos (contratación directa) registra un valor de $521 mil 
millones. aproximadamente: 

 

 
V. ESTUDIO DE LA DEMANDA5 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al 
presente estudio: 

 

• 80111600: Servicios de personal temporal 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
En la vigencia 2024 y lo que va transcurrido del 2025 se suscribieron en el Distrito de Barranquilla 
alrededor de 8.307 contratos y se estima que el valor de estos fue de $526 mil Millones de pesos 
aproximadamente: 

 

 

5https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 

 
 

Además, se puede apreciar que el origen de los proveedores fue un 95,82% del Departamento del 
Atlántico, con un valor total aproximado de $472 mil Millones de pesos. 

 

 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que 
8.306 contratos son de origen nacional, mientras que 4 son de origen extranjero: 

 



 

 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa que la 
clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la plataforma: 

 

 

 
HISTORICO 

 
A continuación, se presenta información correspondiente a contratos con objetos similares al 
presente análisis ejecutados en el Distrito de Barranquilla: 

 

AÑO 
NÚMERO DE 

PROCESO 
TIPO DE 

PROCESO 
ENTIDAD OBJETO CUANTÍA 

 

 
2024 

 
CD-55-2024- 

1669 

 
CONTRATACION 

DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ASESORAR LOS PROCESOS DE 
PLANEACION SOCIECONOMICA 
DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
DESARROLLO ECONOMICO 

 
$ 

68.193.000 

 
 

 
2024 

 
 

 
CD-55-2023- 

0615 

 
 

 
CONTRATACION 

DIRECTA 

 
 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORIA Y FORMACION EN 
FORTALECIMIENTO Y 
SOSTENIBILIDAD EMPRESARIAL 
PARA CONTRIBUIR A LA 
GENERACION Y 
CONSOLIDACION DE NEGOCIOS 
EN EL DISTRITO. 

 
 

 
$ 53.746.667 

 
 
 

VI. ANALISIS ECONÓMICO 

 
El valor total de la contratación es CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ML ($48.000.000), y 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el estudio de mercado, que hace parte 
del Análisis del Sector. El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el treinta (30) de 
septiembre de 2025, contados a partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993 . 

La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a 
lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 



 

 

artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita6.” 

 
“Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 

 
Para constancia se firma en marzo de 2025. 

Código asignado: 11351 

 

MARÍA ALEJANDRA BOTERO CÁRDENAS 
Asesora Externa 
Secretaría General del Distrito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6 Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional - Gestor Normativo - Función Pública 
(funcionpublica.gov.co) https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

